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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memoriales presentados por las partes a saber, contestación demanda, excepciones de
mérito y reforma a la demanda.Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                              
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Vista la nota secretarial que antecede y revisados los memoriales presentados por las
partes,  se  tiene  que  la  parte  demandada,  mediante  apoderado  judicial,  contestó  la
demanda y presentó excepciones de mérito, mismas que se allegaron en término legal y
oportuno y conforme a lo dispuesto en el Artículo 421 del C.G.P. se correrá traslado de ley
al demandante; por su parte el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial
de reforma de la demanda, el cual fue presentado oportunamente, por lo tanto se admitirá
y  en  este  caso  al  haberse  presentado  de  manera  posterior  a  la  notificación  del
demandado, se impartirá el trámite señalado en el artículo 93 numeral 4  del C.G.P. así
las cosas y por economía procesal en esta misma providencia se ordenará correr  los
traslados de ley respectivos a las partes, en consecuencia, este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado córrasele traslado
al  ejecutante  por  el  término de cinco (05) días,  para que se pronuncie  sobre ellas,  y
adjunte o pida las pruebas adicionales.

SEGUNDO: ADMITASE la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial
de la parte demandante.

TERCERO: De la reforma de la demanda córrase traslado al demandado por la mitad del
término inicial, es decir cinco (5) días, el mismo correrá pasados tres (3) días desde la
notificación por estado.

CUARTO:  Reconózcasele personería jurídica en los términos y para los fines del poder
conferido, al Doctor FREDY DE JESUS CORENA RAMOS como apoderado judicial del
demandado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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